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SANTA FE, 20 de Noviembre de 2018.-
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Lic Carlos RAMONELL  solicita llamar a convocatoria de estudiante para cubrir adscripción a investigación en el marco del Proyecto CAI+D 2016 que dirige, y

CONSIDERANDO: 

QUE se ha tenido en cuenta  el Reglamento de Adscripciones a Docencia, Investigación y Extensión para Estudiantes y Graduados de la Facultad, Resolución Nº 343/16;

QUE el Decano nombró la pertinente Comisión de Selección en fecha 07 de septiembre de 2018;

POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia,   

 

EL CONSEJO DIRECTIVO

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Designar como Adscripta Estudiante a Investigación a la alumna Brenda PFAFFEN, DNI Nº 38.981.841, a partir de la fecha y por el término de un año, en el marco del Proyecto CAID 2016 “Evaluación interdisciplinar de los procesos de apertura, mantenimiento y cierre de cauces secundarios del río Paraná”, bajo la dirección de la Dra. Zuleica MARCHETTI  y la  co-dirección de la Dra. Aylén CARRASCO,  de acuerdo al Plan de actividades, que como anexo, forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Al finalizar el plazo de la adscripción, la designada deberá presentar un Informe Final de las actividades realizadas a los fines de proceder a la certificación de la actividad. La solicitud de renovación de la adscripción, por una año más, deberá presentarse 15 (quince) días antes de la finalización de la adscripción.

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Notifíquese a los interesados. Tome nota  Departamento Personal y Secretaría de Coordinación. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  CD  Nº  353/18
Plan de Actividades – Resol. CD Nº 353/18
a) Lectura y selección de antecedentes en la temática. La información disponible (eg. Ramonell et al. 2017) será analizada a los efectos de organizar/tabular datos de interés que puedas ser integrados a la nueva información generada en el presente plan de trabajo.

b) Selección de cauces secundarios y/o tramos dentro de éstos, con y sin desarrollo de vegetación hidrófita en sus márgenes. Ello se realizará a partir de antecedentes previos disponibles en el proyecto marco, así como del análisis exploratorio de imágenes satelitales de alta resolución espacial, que permitan identificar la presencia de hidrófitas arraigadas a las márgenes. 

c) Identificación, dentro de los cauces o tramos seleccionados, de los sitios más propicios para la estimación de la geometría hidráulica. Los sitios seleccionados deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos; ser tramos rectos de márgenes friables. Se dará preferencia a ubicaciones donde tengamos disponibles datos de aforos relevados.

d) En tales sitios, se procederá a la caracterización de las márgenes. Ello se realizará a partir de descripción de barrancas, perforaciones y de muestras sedimentológicas. Si fuera posible, se registrará o caracterizará en alguna escala generada ad hoc, la pendiente de tales márgenes.  

e) Registro de secciones de aforo. A partir de tecnología doppler se realizarán secciones de aforo en los sitios seleccionados a los efectos de obtener datos inherentes a caudales, distribución de velocidades, profundidades y ancho de cauce, y forma de sección. Dentro de lo posible, esta actividad será replicada en las mismas secciones, en diferentes condiciones hidrométricas.  

f) Caracterización de las hidrófitas. Ello incluirá ancho, largo y superficie ocupada dentro de los cauces y/o tramos estudiados. Tales atributos serán cuantificados en campo, usando un sistema de posicionamiento global (GPS), montado sobre la embarcación con la cual se navegará alrededor del ensamble, permitirá dibujar la superficie ocupada por las hidrófitas y medir a partir de ésta, su longitud y ancho promedio. 

g) Análisis de los resultados obtenidos e integración de los previos. Se busca en esta etapa, reunir un conjunto robusto de información que sustente una valoración del potencial efecto de la vegetación en los procesos de apertura-cierre de los cauces secundarios.
Elaboración del informe final de la beca y de comunicaciones científicas a ser presentadas en diferentes eventos científicos de la temática.
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